
EXENTO
DECRETO ALCALDICIO N° ^ O Ü 7  7  8 

QUINTERO, ] j MAR 2016

V I S T O S :

1- La solicitud de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 01 de marzo de 2016, 
solicitando asistencia social para financiar la cantidad de $ 36.000.-, como aporte económico 
para cubrir traslados hacia Viña del Mar a favor de MIGUEL RODOLFO CASTRO SOZA, 
Cédula de Identidad N° 4.334.574 - 5, con residencia en Pasaje Las Tórtolas #1538, Loncura, 
comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 36.000.-, como aporte económico para cubrir 
traslados hacia Viña del Mar a favor de MIGUEL RODOLFO CASTRO SOZA, Cédula de 
Identidad N° 4.334.574 - 5, con residencia en Pasaje Las Tórtolas #1538, Loncura, comuna de 
Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
‘Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “MIGUEL RODOLFO CASTRO SOZA”,
Cédula de Identidad N °4.334.574-5 .Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese
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SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

/.- IDENTIFICACION

VI.- OBSERVACIONES: Solicito ayuda social a favor del referido con el objeto de contribuir con 
los traslados hacia Viña del Mar al Hospital Gustavo Fricke, pues la referido acompaña a su 
esposa a mencionado lugar para recibir Tratamiento Anticoagulante Oral, de forma mensual, 
pues sufre de Insuficiencia cardiaca CF II, mitral, accidente cerebrovascular isquémico, 
glaucoma e hipoacusia bilateral, y  gastritis crónica. Cabe señalar que debe presentarse a las 
8:00 a .m y esperar hasta la tarde debido a que depende de los resultados de los exámenes de 
sangre para recibir las dosis adecuadas, es por ello que no solo incurre en los gastos de pasajes 
sino también en gastos de alimentación, esto por la lejanía desde nuestra comuna hacia Viña del 
Mar, que impide volver a Quintero.
El Grupo Familiar se encuentra constituido por Don Miguel y su esposa, ambos adultos 
mayores, cuyo único ingreso se encuentra constituido por la Pensión de Vejez del jefe de hogar, 
la cual si bien alcanza los $571.000, posee un préstamo por lo cual cancela una cuota mensual 
de $244.350, préstamo solicitado por problemas económicos sufridos hace alrededor de un año, 
el dinero restante solo permite solventar gastos básicos de subsistencia y  medicamentos pues las 
múltiples enfermedades de la esposa del referido conllevan a realizar gastos importantes en el 
área de salud. Cabe señalar que un hijo del matrimonio se encuentra afectado de cáncer 
pulmonar, a consecuencia de ello deben viajar a Santiago a contener a su familia y  contribuir 
económicamente en medida de lo posible.
Por los antecedentes anteriormente descritos solicito otorgar mencionada ayuda.

I.- RESOLUCION
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